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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

O.RDEN de 30 dI! ~ctubre de 1968 por la que se 
dlspone el cumpllmtento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 2 de los corrien
tes, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miguel del Arco Quevedo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre don Miguel del Arco Quevedo, como demandado, re
presentado por el Procurador don Francisco Martinez Arenas 
y l¡l ,Administración Pública como demandada, representada y 
dingi<;la ~or el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Justicia de 27 de julio de 1967, desestimatorla 
de reposiCión contra la Orden de 14 de marzo anterior, que 
denegó al demandante el reconocimiento de cuatro trienios 
a efectos eoonómicos, se na dictado sentenCia con fecha 2 del 
actual, cuya· parte dispositi va e~ como sigue: 

{(Fallamos: Que sin· nacer pronunciamientos sobre costas 
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Miguel del Arco Quevedo, contra las Resoluciones 
del Ministerio de Justicia de 14 de marzo . y 27 de julio de 1967. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el {(Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiva», detlnitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos» 

En su virtud, este MinisteriO, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo Wó de la Ley reguladora. de la jurisdic
ción contencioso-admlnistrativa, ha dispuesto se cumpla eh sus 
propiOS términos la referida sentencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y .efectos consi. 
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por l(l que $6 
anuncia haber sido solicitada por cleña Esther Ro
mero de Juseu y Armenteros la sucesión en el ti· 
tulo de MarqUés del Real Socorro. 

Doña Esther Romero de Juseu y Armenteros ha solicitado 
la sucesión ~n el título de Marqués del Real Socorro, vacante 
por fallecimiento de don Fernando Sanz de ¡nchaustegui y M~ 
reno. 

Lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos 
del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo 
López . . 

MINISTERIO 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumplan en sus propios término la referencia sentencia, 
pUblicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento ' de lo previsto en el artículo 105 
de la Ley Rlliuladora de la Jurisdicción Contenicoso-Adminis-
trativa de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Esta- D E 
do» número 36~Jo). LA GOBERNACION 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. l. mucnos años. 
Madrid, 30 de octubre de 19&8.-P. D., el Subsecretario, 

Alfredo López. 

Ilmo. Sr, Director general de Justicia. 

ORDEN de 20 eLe noviembre de 1968 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Madera Aguilar con
tra resolución de este Ministerio de fecha 15 de 
1ulio de 1966. 

Ilmo. Sr.: En el recurso con~cioso-admini8trativo núme
ro 5.'799, instado pOT don Francisco Madera Agu!1ar, contra 
rflsolucion de este Ministerio de fecna 15 de julio de 1966, 
se ha dictado sentencia, con fecha 10 de octubre último, cuya 
puta dispollitiva es como sigue: . 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibi
lidad y estimanQO el pr~nte reourso contencioso-administra
tivo promovi<lo por don Francisco Madera Aguilar, contra re
solución del Ministerio de Justicia de 1ó de julio de 1966, y 
su confirmación tácita en reposición, relativo a indemniza
ción a aquél Ilomo Administrador que fué de la Institución de 
Nuestra Señora de los Angeles, de la Junta Provú)'cial de Pro
tección de Menores de Barcelona, y revocando en parte dicha 
r~olución, sólo el} cuanto determina ~a cuantía de la indem
nlza,ción a perc!l:>ir por el actor; . debemos declarar y decla
ramos que ésta consistirá en la cantidad de cien mil (l()().OOO) 
pesetas a que se reduce por expresa voluntad del actor la 
superior 1'l!1l1ultante de llU! veintidós mensualidades completas 
de los devengos fijos obtenidos en el año 1960, consistentes 
en sueldo, pallas extraordiI1Jl;rias, manutel}ción y vivienda, cuyo 
pago habrá de vorificarse con cargo a los fondos de la Obrl\ 
de Protección de Menores, condenando en este sentido a la 
Administración y sin hacer especial declaración respecto a 
costas.» 

ORDEN de 13 eLe noviembre de 1968 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo 
Rojo, al Policía Armado don Agustín Alcalde Cruz. 

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 
el interesado, a propuesta de la Dirección OeneraJ de ~,u
ridad y por considerarla comprendido en el artlculo ~xto de 
la Ley 5/1964, de 29 de abril, 

E'ste Ministerio ha tenido a bien conceder la Crm: al Mé. 
rito Policial, con distintivo Rojo, al POlicía Armado don Arllll-
tín Alcalde Cruz. . 

. A los fines del artículo 165-dos y diez-de la Ley 41/1004, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tr1buta.rio, la a.nte. 
rior condecoración se otorga para premiar s~rvicios de mé
rito extraordinario. 

Lo que participo a V. E. para Sil conocimiento. 
Dios guarde a a V. E. muchos aftos. 
Madrid. 13 de noviembre de 1968. 

ALONSO VEGA 

Excmo, Sr. Director general de Seguridad. 

ORDEN de 13 de noviBmore de 1968 por la que s, 
concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo 
Blanco, al Subinspector de priméra clase 4eZ Cuer
po General de Policía clon Evartsto Aller Blanco. 

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 
el interesado, a propuesta de la Dirección General de ee¡u
ri<;lad. y por considerarle comprendido en el articulo séPtimo 
de la. Ley 5/1964, de 29 de abril, 

Este Ml.nisterio ha tenido a bien conceder la Cl1.1Z al Mé
rito POlicip.l, con distintivo Blanco, al SubInspector (le primera 
clase del Ouerpo a~llleral de Policía don Evaristo Aner ISlanco. 

A los fines ~l artículo 165-dos y dlez---<ie la Ley 4l/1~ 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema. Tributario, la. anterior 


